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ASAMBLEA ORDINARIA N° 1 

Ludo, 21 de mayo del 2014 

ORDEN DEL DÍA 

1.- Constatación del quorum y aprobación del orden del día. 2.- Instalación de la sección. 3.- 

Conformación de Comisiones. 4.- Reforma del Orgánico Funcional. 5.- Informe de Gestión 

DESARROLLO 

1.- Siendo las 8:30 de la mañana y contando con la presencia de todos los señores vocales se pone 

a consideración el orden del día el mismo que es aprobado por todos. 2.- El Sr. Presidente da la 

bienvenida y da por instalada la sección, e indica que se va a empezar la nueva administración y da 

la bienvenida a la nueva compañera que integra el GAD Parroquial. 3.- El Sr. Presidente indica que 

de acuerdo a la Ley los GAD tiene que formar comisiones de acuerdo a la realidad de ellos y procede 

a dar lectura a las comisiones:- Comisión de Vialidad y Servicios Públicos fundamentada en el Art. 

65 de COOTAD en el inciso C y H, e indica que todo lo que se realice estará enmarcado en la Ley, - 

Comisión de Riego y Producción fundamentada en el Art. 65 de COOTAD Literal d.,- Comisión de 

Ambiente y Seguridad Ciudadana fundamentada en el Art. 65 de COOTAD en el inciso d y Art. 63 

inciso m,- Comisión de Infraestructura Pública y Organización Social fundamentada en el Art. 65 de 

COOTAD en el inciso b y f, - Comisión de Asuntos Sociales, Culturales y Deportivos fundamentada 

en el Art. 63 de COOTAD en el inciso k e i. Se procede a nombrar quienes estarán a cargo de las 

diferentes comisiones quedando conformadas de la siguiente manera:- De la Comisión de Vialidad 

y Servicios Públicos el Sr. Presidente sugiere que se le designe al Sr. Antonio Calle ya que desde el 

periodo anterior él ha estado a cargo de la misma, aceptando la comisión pero solicitando al Sr. 

Presidente que él no diga a la gente que el responsable de sacar la obra es el sino él se encargara de 

gestionar y si se logra conseguir bien pero que no le haga quedar mal y que él piensa trabajar 

apoyando a todos así no sea su comisión, el Sr Presidente le indica que él también debe estar 

preocupado de todos los servicios públicos entre ellos educación, salud, transporte entre otros.-De 

la Comisión de Riego y Producción el Sr. Presidente sugiere que se le designe al Sr. Luis Calle 

considerando la coyuntura política que tiene con el Sr. Prefecto pero solicitando el Sr. Cesar 

Morocho que si el Sr. Luis Calle no desea esa comisión él podría hacerse cargo, el Sr. Luis Calle dice 

que él prefiere la Comisión de lo Social que él está dispuesto a trabajar en cualquier mesa que le 

toque así no forme parte de esa comisión y sugiere que se quede el compañero Cesar Morocho, el 

Sr. Presidente dice que así el no presida la comisión de lo social el sí puede trabajar en la misma y 

que las puertas están abiertas no solo para el sino para todos, pero Don Cesar Morocho sugiere que 

si don Luis Calle quiere seguir en la mesa de lo social se le deje en la misma y que él quiere trabajar 

en la mesa de Riego y Producción pero el Sr. Presidente dice que esa comisión el piensa delegarle a 

la nueva vocal, pero Don Cesar Morocho dice que en campaña política todos han ofrecido la 

producción pero el Sr. Antonio Calle sugiere que se vaya a votación, el Sr. Presidente insiste que le 

dejen al Sr. Luis Calle ya que esto es un ofrecimiento de campaña de él y considera que la comisión 

de los Social debería estar a cargo de la Sra. Teresa Quituisaca, pero dicen que se escoja primero el 

representante de la comisión de Riego y Producción preguntando el Sr. Antonio Calle al Sr. Luis Calle 

si él quiere hacerse cargo o no de esa comisión pero diciendo el Sr. Presidente que mejor va a leer 

lo que tienen que hacer en cada comisión y de ahí ver si aprueban o no, pero el Sr. Luis Calle dice 
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que el problema de nuevo se está dando que el Sr. Presidente ya ha ido diciendo que están 

conformados por las comisiones pero que eso no está bien, el Sr. Cesar Morocho dice que mejor se 

debería someter a votación para escoger quienes representen las diferente mesas pero el Sr. 

Presidente dice que si él quiere les pone ya que la Ley le faculta para eso, el Sr. Antonio Calle solicita 

mejor se de una copia del documento a todos para que puedan analizar y en la siguiente reunión 

poder tomar una decisión, aprobando el Sr. Presidente que se dé una copia a todos, pero pide el Sr. 

Cesar Morocho que se designen a cada uno la comisión y en la siguiente reunión se ratifiquen o se 

cambien y la Sra. Teresa Quituisaca pide que le consideren y le den la mesa de lo social pero dicen 

que lo importante es gestionar y trabajar en cualquier mesa, diciendo el Sr. Cesar Morocho que si 

ella desea también puede participar en lo social así como ellos también van a estar presentes en la 

parte social, proponiendo el Sr. Antonio Calle que todos participen en lo social para que todos 

compartan con la gente, acordando que se conformaran las comisiones, el Sr. Presidente dice que 

él es el único que puede designar que solo ha querido ser democrático pero si no se puede el 

impondrá el representante, la Sra.  Teresa Quituisaca dice que mejor ella está dispuesta a aceptar 

la comisión que le den pero el Sr. Cesar Morocho dice que si no se llega a un acuerdo mejor se 

suspenda la reunión pero el Sr. Presidente pide que no se suspenda o sino él va a destituir ya que el 

único que puede suspender es él y nadie más.  Pero el Sr. Antonio Calle sugiere que mejor se proceda 

a votación para la comisión de lo social pero a la final el Sr. Luis Calle dice que acepta quedarse con 

la comisión de Producción, la Secretaria les entrega una copia a todos de la propuesta de la reforma 

del orgánico funcional para que la revisen y en la siguiente sección ver si se aprueba o no, acordando 

que se someterá a votación las mesas de Producción y Ambiente, mocionando el Sr. Antonio Calle 

que los candidatos sea el Sr. Cesar Morocho y el Sr. Luis Calle apoyando la moción la Sra. Teresa 

Quituisaca, procediéndose a votación indicando el Sr. Calle que vota para que el Sr. Cesar Morocho 

se quede en la comisión de ambiente y el Sr. Luis Calle se quede en la comisión de producción ya 

que tiene el acercamiento político, la Sra. Teresa Quituisaca vota también porque el Sr. Luis Calle se 

quede en la mesa de producción, el Sr. Cesar Morocho dice que gano la mayoría y acepta lo que dice 

la mayoría, quedando cuatro votos a favor de que el Sr. Luis Calle sea el encargado de la comisión 

de producción. - De la Comisión de Ambiente y Seguridad Ciudadana será el encargado el Sr. Cesar 

Morocho.- De la Comisión de Infraestructura Pública y Organización Social, acuerdan que como esta 

comisión tiene presupuesto la ejecutaran todos, pero el Sr. Presidente dice que el estará a cargo de 

esta comisión. - De la Comisión de Asuntos Sociales, Culturales y Deportivos, estará a cargo de la 

Sra. Teresa Quituisaca la misma que solicita indiquen como se lleva a cabo este proyecto y que 

función desempeña la Sra. Lorena Pesantez, indicando el Sr. Presidente que eso se tratara después. 

4.- Con respecto a la reforma del orgánico funcional el Sr. Presidente solicita que todos lean bien las 

copias que se les da y en la siguiente reunión se aprobara o se reformara el mismo pero tiene que 

estar enmarcados en la Ley los cambios sugeridos. 5.- Con respecto a este punto el Sr. Gonzalo 

Jiménez indica que ha estado preocupado por los papeles legales y pide que todos ya entreguen los 

documentos de contraloría dando dos días, es decir, jueves y viernes para que realicen esos trámites 

y entreguen los documentos y no se pasen de esta semana, se procede a leer la invitación de los 

GAD Parroquiales de la reunión que se llevara a cabo el día de mañana a las 9:00 en las instalaciones 

de la agopa y dando de esta manera por acabada la reunión. Siendo las 11:30 de la mañana y sin 

más puntos que tratar se da por terminada la reunión. 
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         Sr. Gonzalo Jiménez                  Sr. Luis Calle 

Presidente del GAD Parroquial     Vicepresidente del GAD Parroquial  

 

           

       Sr. Teresa Quituisaca                  Sr. Antonio Calle 

Primer Vocal GAD Parroquial     Segundo Vocal GAD Parroquial 

 

 

          Sr. Cesar Morocho      Ing. Ana Plaza 

Tercer Vocal GAD Parroquial                                                                       Secretaria - Tesorera 


